
 
1. Realizar el cubrimiento de eventos, reuniones y actividades institucionales, mediante el registro 

audiovisual y fotográfico, de acuerdo con las necesidades del INVISBU. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2. Grabar, editar y publicar contenido audiovisual, fotográfico y gráfico correspondiente a los eventos, 
actividades y material publicitario institucional, a través de los diferentes canales y redes sociales 
del INVISBU, haciendo especial énfasis en los programas y proyecto de soluciones habitacionales 
en los que participe o que adelante la Entidad. 
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3. Apoyar la actualización y administración de las noticias publicadas en la página web institucional, 
así como la administración de las redes sociales oficiales del INVISBU, tales como Instagram, 
Facebook, X y demás canales digitales que disponga la Entidad.

4. Apoyar el fortalecimiento de la comunicación institucional del INVISBU, mediante la generación y 
difusión de contenidos que contribuyan a la visibilización de la gestión, programas y proyectos de 
soluciones habitacionales adelantados por la Entidad.



 
5. Las demás que sean asignadas por el supervisor, derivadas del objeto contractual.  
 
 
 


